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I  Con ilusión 
3 y colaboración

Comenzamos una nueva an
dadura con la revista MÉDI
COS DE CIUDAD REAL en la 

que hemos puesto gran ilusión, 
conscientes del interés que tiene 
y del gran número de compañe
ros que la demandaron.

Pretendemos que la pu
blicación que sea un vehículo 
más de relación entre todos los 
médicos de esta provincia y po
der así tener una información 
más eficaz de quién somos, cuá
les son nuestros problemas y 
qué queremos. Para conseguir 
este objetivo fundamental nece
sitamos la colaboración de todos, y que participéis en las dis
tintas secciones establecidas y en todas aquellas que nos indi
quéis.

Igualmente deseamos que todas las actividades organiza
das desde el Colegio de Médicos de Ciudad Real puedan llegar 
a vosotros.

Esperamos que os involucréis en ellas y que seáis el motor y 
el estímulo para que esta actividad se vea aumentada día tras 
día. Somos conscientes de que esto supone un gran esfuerzo y 
trabajo, que estamos dispuestos a asumir porque estamos se
guros de que contamos con vuestra respuesta positiva.

Lamentamos tener que recordar en este nuestro primer 
número, con el mayor dolor, el asesinato de nuestro compañero, 
el doctor Muñoz Cariñanos. En su día y en nombre de todos los 
colegiados de Ciudad Real me dirigí a su viuda e hijos así como al 
Colegio de Médicos de Sevilla, para unirnos a su dolor. M

P ascu a l Crespo Crespo,
presidente del Colegio Oficial 

de Médicos de Ciudad Real

/V?iM =!»][«:.
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Colegiación obligatoria
La colegiación es obligatoria para ejercer la profesión 

médica, aún cuando se realicen servicios para la Administración.

Luis S ánch ez M orate ,
_________________A sesor Jurídico d e l Colegio O fic ia l de M édicos de C iudad R eal_________________

Partiendo de que la Constitución recoge la figura jurídica de 
los Colegios Profesionales, existe una Ley de Colegios 
Profesionales que regula lo relativo a los colegios en cada una 

de las profesiones. El Estado y las Comunidades Autónomas garan
tizan el ejercicio de las profesiones colegiadas, en régimen de libre 
competencia, conforme a lo dispuesto en las leyes vigentes de cada 
momento, y la legislación especifica que esté vigente para cada 
profesión.

Nos sigue diciendo la norma que en cuanto a la oferta de servi
cios y la remuneración, los Colegios Profesionales estarán sujetos a 
la Ley Sobre Defensa de la Competencia Desleal, por tanto, son otras 
normas legales a tener en cuenta para el ejercido de las profesiones.

En conclusión, se permite la libre competencia, pero siempre 
condicionada por ese complejo de normas legales que tratan de 
evitar que la libre competen
cia se convierta en un liberti
naje, sobre todo en la oferta 
de servicios y remuneración.
Esto se viene aplicando en 
todos los Colegio Profesio
nales, y por tanto en los Co
legios de Médicos.

El Estatuto del Consejo 
General de Médicos y el Es
tatuto del Colegio de Médi
cos de Ciudad Real siguen vi
gentes y regulan el ejercicio de la profesión de médico en la provincia 
de Ciudad Real. En esa normativa, que recientemente ha sufrido unas 
reformas pardales de la Ley de Colegios Profesionales, se sigue 
manteniendo la colegiación con carácter obligatorio para poder ejer
cer la profesión, en nuestro caso, la Medicina. La colegiación deberá 
hacerla el médico donde tenga su domicilio profesional, -y no al 
particular-, único o principal, para poder ejercer como médico en 
todo el territorio del Estado.

Ese domicilio profesional es el que nos dirá en qué colegio se 
debe dar de alta el médico para poder ejercer como tal. Tras la última 
reforma legal, en donde se sigue manteniendo la obligatoriedad de 
la colegiación, queda establecido que aquellos colegios donde el

médico vaya a ejercer, y que no sea el Colegio donde obligatoria
mente tiene que estar colegiado, no puede exigirle habilitación algu
na ni el pago de contraprestaciones económicas distintas de aque
llas que exijan habitualmente a sus colegiados por la prestación de 
los servidos de los que sean beneficiarios y que no estén cubiertos 
por la cuota colegial.

Sin embargo, los Estatutos generales o autonómicos pueden 
establecer la obligación de los profesionales médicos que ejerzan 
en este te rrito rio  independiente de su actividad profesional prin
cipal, y que no sea en donde obligatoriam ente tiene que estar 
c o le g ia d o s , de c o m u n ic a r al C o leg io  que van a a c tu a r 
profesionalmente como médicos en ese te rrito rio . Así, esta última 
reforma mantiene la obligatoriedad de colegiación, pero suprime 
la habilitación o contraprestaciones económicas, aunque sí per

mite que se puedan cobrar 
prestaciones por los ser
vicios que se dan a los co
legiados y no que no cu
bre la cuota colegial.

En definitiva, de una 
manera sutil se controla al 
profesional en ese segun
do colegio, al cual sí que 
se le p o d rá n  p e d ir  
c o n tra p re s ta c io n e s  po r 
los se rv ic ios  que se le 

presten. En cualquier caso, la colegiación es obligatoria  para 
ejercer la profesión médica, aún cuando se realicen servicios 
para la Administración, de acuerdo con lo que establece el artícu
lo 35 de los Estatutos Generales de la Organización Médica Cole
gial. La inscripción conlleva el pago de una cuota a abonar en la 
form a establecida que es obligatorio para el colegiado, que a fin 
de evitar problemas, deberá comunicar a su respectivo colegio 
cualquier cambio de domicilio o residencia, o cualquier modifica
ción en su profesión o especialidad. En el colegio deben estar 
todos para poder ejercer y queda patente que allí todos son 
iguales, porque todos son médicos. Entiendo que deber ser así y 
que es en beneficio de todos los médicos. ¡}l}

El Estado y ¡as Comunidades 
Autónomas garantizan el ejercicio de 

las profesiones colegiadas, en 
régimen de libre competencia, 
conforme a lo dispuesto en la 

legislación vigente.

I  Ikh DE CIUDAD REAL
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A debate las 
negligencias médicas

Recientemente ha tenido lugar un debate televisivo sobre 
«Errores y negligencias médicas», donde estuvieron pre
sentes el presidente del Colegio Oficial de Médicos de Ciu

dad Real, Pascual Crespo, la secretaria de AVINESA, Asociación de 
Víctimas de Negligencias Sanitarias, María Antonia Moral Rosal, y 
Antonio Pomares Ripio, de la Asociación de Consumidores y Usua
rios de Castilla-La Mancha.

El debate se centró en el intento de publicación, por parte de 
determinadas sociedades de defensa del paciente, de listas de 
médicos con condena firme en Internet.

El presidente del Cole
gio de Médicos empezó ex
plicando la d iferencia entre 
«error», que es algo consus
tancial al ser humano y «ne
gligencias», que es un té r
mino utilizado intencionada
m ente p o r d e te rm in a d o s  
sectores, ya que éstas, en 
Medicina, son prácticam en
te inexistentes.

Pascual Crespo defendió 
que la publicación de estas 
listas era un «auténtico dis
parate» y que sólo podría te 
ner consecuencias negativas.
«Sería mejor sacar una lista 
de los millones de felicitacio
nes de los pacientes y fam i
liares. Es irracional que se 
haga esto en un país cuya 
sanidad pública es una de las 
mejores del mundo». Las lis
tas, según el presidente, son «una coacción, un chantaje y una 
amenaza, y la violación flagrante de la intim idad de un profesio
nal». En contestación a María Antonia Moral que aseguró que no 
se inhabilitaba a los médicos que habían incurrido en un e rro r 
médico, Crespo respondió que era incierto. «En el Código Penal 
está tipificada la inhabilitación profesional como pena accesoria, 
y en todos los seguros de responsabilidad civil se contempla 
actualmente».

La finalidad de estas listas es según la secretaria de AVINESA,

que las distintas administraciones escuchen sus demandas. «Las ame
nazas cesarán cuando la Administración nos atienda». Ante esta ame
naza patente, el profesional médico se pregunta, «¿qué culpa tiene el 
médico de que la Administración no les escuche? La Asociación pre
tende aplicar la Ley del Talión: ‘Ya que usted ha destrozado una 
familia, yo le destrozo a usted de por v ida’. «El médico, como 
cualquier profesional, está sometido a tensiones, a sus problemas 
personales y de vez en cuando, tiene respuestas inadecuadas de 
mayor o menor calibre, y debe responder por ellas, pero ni un ápice 
más que cualquier otro profesional».

Según el colectivo médi
co, el objetivo de estas aso
ciaciones se aparta  del con
cepto de justicia y se acerca 
a la mera venganza. «El más 
execrable crimen tiene dere
cho a la re h a b ilita c ió n  y 
nlsiquiera, en esta escalada 
te rro ris ta  que vivimos, ningu
na voz autorizada ha pedido 
la reimplantación de la pena 
de muerte».

Según las estadísticas, el 
número de condenas a médi
cos es mínima en relación a 
las demandas que se presen
tan. «De 2.000 denuncias efec
tuadas sólo entre el 7% y 10% 
han sido condenados.. Esto 
supone que 1.993 de esos
2.000  médicos han sido In
justamente tratados, con de
nuncias infundadas. Han vivi

do un auténtico calvario y no se le ha restitu ido su buen nombre. 
Eso no ha aportado ningún beneficio y sí lamentablemente, impor
tantes perjuicios no solamente al médico, sino a la sanidad en 
general porque se tiende a aplicar una medicina defensiva, se 
incrementa el gasto farmacéutico así como la demora aslstencial, 
entre otras cosas».

A pesar de la dureza del debate, todas las partes extrajeron 
conclusiones importantes y decisivas de un coloquio que acabó en 
tono conciliador. ^

El médico está sometido a tensiones 
y de vez en cuando tiene respuestas 

inadecuadas. Debe responder por 
ellas, pero ni un ápice más que 

cualquier otro profesional
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Será la sexta edición del curso, que se celebrará en esta ocasión en el Hospital 
nuestra Señora de Alarcos de Ciudad Real

r

Ultimas técnicas en 
Reanimación Cardiopulmonar

Del 22 al 24  de noviembre, 28 médicos y enfermeros 
de Castilla-La Mancha se formarán sobre las últimas 
técnicas de Reanimación Cardiopulmonar, básicas y 
avanzadas, para niños en situación crítica. Hay más 
demanda que plazas para esta convocatoria.

Colegio O fic ia l de M édicos de C iudad R eal

El Servicio de 
Pediatría del Hospital 

de Alarcos, bajo el 
amparo del 

grupo de Reanimación 
Cardiopulmonar 

Pediátrica y Neonatal 
de Castilla-La Mancha 

y la colaboración de 
entidades como Junta 

de Comunidades, 
Diputación Provincial, 

Ayuntamiento y Colegio 
Oficial de Médicos de 

Ciudad Real, ha 
organizado la VI 

edición del Curso que 
formará a personas.

En 1998 se creó en Castilla-La Mancha el 
grupo de Reanimación Cardiopulmonar 
Pediátrica y Neonatal promovido por va

rios profesionales que pensaron que los cursos 
que organizaba el Grupo Español de RCP, fun
dado en 1994 y con sede en Madrid, quedaban 
demasiado lejos. «Como uno de los objetivos 
del grupo nacional era la difusión de las ense
ñanzas, de gente de los hospitales de Toledo, 
Albacete, Cuenca, Guadalajara, Hellín y Ciudad 
Real surge la ¡dea de organizarlo para la Re
glón», explica Francisco Anaya, del Servicio de 
Pediatría del Hospital Nuestra Señora de Alarcos 
y director del Curso. Desde entonces se realizan 
estos cursos dos veces por año, en las distin
tas capitales de Castilla-La Mancha. En esta sex
ta edición le ha tocado el turno a Ciudad Real. La 
convocatoria ha sido un éxito y a estas alturas 
ya están todas las plazas cubiertas, -28  perso
nas divididas en grupos de siete-, e incluso hay 
una lista de espera de más de 35 personas. 
«Son cursos con bastante afluencia aunque las 
plazas son muy limitadas. El grado de satisfac
ción de los alumnos es bastante alto. Después 
de cada curso se hace una encuesta para mejo
ra r los contenidos año tras año», explica el Dr. 
Anaya.

En el curso de Reanimación Cardiopulmonar 
Pediátrica y Neonatal de Castilla-La Mancha se

van a enseñar las técnicas de reanimación a per
sonal sanitario que atiende a niños que pueden 
estar en una situación crítica. Se forma sobre 
técnicas básicas, donde no se utilizan instrumen
tos para el conjunto de maniobras que hay que 
realizar y avanzadas, donde se practican las mis
mas maniobras pero con material específico. El 
curso está dirigido a todo el personal sanitario 
interesado en el tema: pediatrías, médicos de ur
gencia, médicos del sistema y equipo de trans
porte  y enfermeros.

N o v e d a d e s
El curso se llevará a cabo en el Hospital Nuestra 
Señora de Alarcos del 22 al 24 de noviembre. 
Como principal novedad se ha Introducido una 
c lase te ó r ic a  de a tenc ión  in ic ia l al n iño 
politraumatizado y que requiere, según Anaya, «un 
tratamiento especial en su manejo. No sólo hay 
una parada cardiorespiratoria, sino que se puede 
acompañar de otros traumatismos y requiere in
movilización del cuello y otros conceptos».

Este año también se van a reducir las clases 
teóricas para profundizar más en las prácticas. 
«Cada práctica obligatoriamente tiene que hacerla 
todo el alumnado, que además tiene la oportuni
dad de ver a sus seis compañeros y hacer una 
valoración de cómo la hacen. Se hace una evalua
ción continua a lo largo de todo el curso».

m i m  ■ ik » mIr AU d e  c iu d a d  r eal
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El pediatra  
Francisco Anaya, 
además de la 
dirección del 
curso, se 
encargará de la 
Práctica 
integrada de 
RCP Básica y  
Avanzada en el 
lactante y  niño 
mayor, que 
consiste en 
«hacer una 
simulación de 
atención a una 
parada
cardiorespiratoria 
con las técnicas 
que se han 
aprendido 
durante los dos 
días».

En esta ocasión se incidirá además en la 
prevención, que es un punto fundamental de la 
Reanimación Cardiopulmonar. «En este sentido 
se hacen una serie de recomendaciones para el 
manejo y cuidado de los niños, a fin de evitar 
riesgos innecesarios como la elección del tipo 
de cuna, objetos de juegos, uso de casco para 
la bicicleta o normas de circulación.

La utilidad de este tipo de encuentros es 
clara. «Los alumnos que han realizado este cur
so en otras ocasiones han comentado sus ex
periencias. Cuando han tenido la oportunidad 
de aplicar estas técnicas se han visto mucho más 
seguros y más cómodos».

P e rs o n a l d o c e n te
Para esta sexta edición el profesorado está cons
tituido por pediatras y urgenciólogos de los hos
pitales de las cinco capitales, más dos profesio
nales del Hospital Gregorio Marañón de Madrid

y del Hospital de Hellin. De Ciudad Real, el cur
so contará con Francisco Anaya, que además 
de la dirección del curso, se encargará de la 
Práctica integrada de RCP Básica y Avanzada 
en el lactante y niño mayor, que consiste en «ha
cer una simulación de atención a una parada 
cardiorespiratoria con las técnicas que se han 
aprendido durante los dos días, una especie de 
resumen».

Las prácticas se hacen con maniquís que 
simulan a lactantes recién nacidos y niños, más 
el m a te ria l de desecho com o tu b o s  
endotraqueales, material de reanimación como 
desfibriladores, monitores o bolsas autoinflables. 
La convocatoria concluirá el día 24 con una con
ferencia, la entrega de certificados de asisten
cia y un cocktail para los participantes. Con an
terioridad, los alumnos habrán pasado un exa
men teórico para que ellos mismos comprue
ben todo lo que este curso les ha aportado .^?

Programa
22  de noviembre

09.00 Presentación del curso. Saluda de 
Autoridades Sanitarias.
09.20 Introducción y objetivos del curso.
09.30  Evaluación teórica inicial.
10.00 Epidemiología y etiología de la RCP 
Esquemas de la RCP
10.30 RCP básica: conceptos.
11.15 Pausa-café.
11.45 Práctica de RCP Básica en lactantes 
y niño mayor.
14.30 Comida de trabajo.
15.45 Ventilación artificial instrumental, 
in tubación  endo traquea l y m ascarilla 
laríngea.
16.45 Práctica de ventilación con balón de 
resucitación, intubación I y mascarilla 
laríngea en el lactante y neonato.
17.45 Pausa-café.
18.15 Práctica de ventilación con bolsa 
resucitadora e intubación del niño mayor.

23 de noviembre
09.00 Vías de administración y fármacos 
en RCP
10.00 Práctica de canalización de vía venosa 
periférica. Manejo de la vía ¡ntraósea.
11.30 Pausa-café.
12.00 Monitorización electrocardiográfica. 
Diagnóstico y tratamiento de las arritmias 
más frecuentes en RCP
13.00 Identificación y actitud ante arritmias 
en el monitor cardíaco.
14.30 Comida de trabajo.
15.30 Aspectos diferenciales de la reani
mación neonatal.
16.30 Práctica de desfibrilación.
17.30 Pausa-café.
18.00 Supuestos prácticos de reanimación 
neonatal: resolución de casos clínicos más 
frecuentes.
19.00 Atención inicial al trauma pediátrico. 
19.35 Estabilización post-reanimación.

24  de noviembre
09.00 Esquemas de actuación práctica en 
RCP Avanzada.
10.00 Práctica integrada de RCP B y A.
11.30 Pausa-café.
13.30 Evaluación teórica.
14.15 Conferencia de clausura y entrega 
de diplomas. Cocktail

M A 1 4 > ] [ « • »
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Curso Internacional de Dermatopatología y Reunión Conjunta de la Asociación 
Madrileña y Castellano Manchega de la Sociedad Española de Anatomía Patológica.

Carbajo: «Estos cursos sirven 
de estímulo a nuestra actividad»

Con un amplio y novedoso so p o rte  inform ático se 
com pletó con éxito el Curso de D erm ato p a to lo g ía  
que contó con profesionales de todo el mundo.

Colegio O ficial de M édicos de C iudad R eal

En menos de tres 
semanas se han 
organizado tres 

congresos nacionales 
en Ciudad Real, 

gracias, según Pascual 
Crespo, «a los 

profesionales del 
Colegio de Médicos que 

tienen una gran 
inquietud desde el 

punto de vista de la 
investigación, 

trabajo y docencia».

Con la presencia de la subdirectora médico del 
Complejo Hospitalario de Ciudad Real, Rosa 
García,el director provincial del INSALUD, Al

fonso Noblejas, el teniente alcalde de Almagro, An
gel Gómez, el presidente del ilustre Colegio Oficial 
de Médicos de Ciudad Real, Pascual Crespo, y el 
presidente del Comité Organizador, Manuel Carbajo 
Vicente, quedó Inaugurado oficialmente el «Curso 
Internacional de Dermatopatología y Reunión Con
junta de la Asociación Madrileña y Castellano-Man- 
chega de la Sociedad Española de Anatomía Patoló
gica», que se desarrolló en el Palacio de los Condes

de Valparaíso, en Almagro, los pasados 13 y 14 de 
octubre.

Las autoridades políticas y sanitarias se diri
gieron a los presentes para, además de darles la 
bienvenida, comentarles algunos aspectos de la ac
tualidad sanitaria. Pascual Crespo, presidente del 
Colegio de Médicos de Ciudad Real destacó que la 
provincia está despegando en muchos aspectos, 
pero sobre todo «en el tema sanitario y eso para el 
Colegio es algo importante». Añadió que aunque 
«tenemos algunos déficit como algunas especiali
dades con las que nos gustaría contar, puedo de-
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cirles desde el Colegio Oficial de Médicos, que el 
análisis que hacemos de esta provincia es satisfac
torio». Comentó además su orgullo por contar con 
los médicos de Ciudad Real que tienen «tremenda 
inquietud desde el punto de vista de la investiga
ción, trabajo y docencia.

En menos de tres semanas se han organizado 
tres congresos nacionales gracias a los profesio
nales de este Colegio, a 
los cuales animo y felici
to». El director provincial 
del INSALUD, A lfonso 
Noblejas, hizo hincapié 
en la «internacionalidad» 
de los cursos, además de 
a firm a r que el nuevo 
Hospital contará con mu
chas nuevas especialidad 
que espera «tengan una 
referencia regional. Una vez que se completen las 
transferencias, Castilla-La Mancha no va a ser de
pendiente de ninguna otra autonomía en ningún 
servido».

Valoraciones
Posterior al Congreso, el organizador del evento, 
Manuel Carbajo Vicente, del Servicio de Anatomía 
Patológica del Complejo Hospitalario de Ciudad Real, 
hizo una valoración de cómo había resultado el cur
so. «Hemos conseguido un curso de mucho pres

tigio sobre todo por la presencia de dos profeso
res de categoría como son el Dr. José G. Casas, 
dermatopatólogo y profesor de la Universidad de 
Buenos Aires, y el Dr. Daniel J. Santa Cruz, 
dermatopatólogo y profesor asociado de la Uni
versidad de Washington».

Además, comentó Carbajo, «se asoció a noso
tros el Club Nacional de Dermatopatología, así el 
Curso tuvo un carácter doble, teórico y práctico. 
Teórico con las conferencias de Santa Cruz y Casas, 
y práctico porque el Club presentó diez casos con 
diagnóstico muy difícil que se resolvieron en la sala 
por los doctores, entre otros, Conde, Contreras, 
Cuevas Rodríguez, Peralto y Sánchez Yus, proce
dentes de Sevilla, Madrid y Guadalajara».

A la calidad de las ponencias se le unió la Intro
ducción de nuevas tecnologías. Cada alumno contó 
con un CD-Rom que contenía, entre otros muchos 
contenidos, todas las conferencias, seminarios ¡lus
trados y comentados y 482 diapositivas en color. 
La edición es del Dr. Carbajo en colaboración con el 
Dr. Marcial G. Rojo.

El porqué del Curso
El origen de estos cursos está en 1980, cuando al 
Dr. Carbajo se le ocurrió organizar el primero, tam
bién desde el Hospital y llevado a cabo en Almagro, 
en esa ocasión de Oftalmopatología. «Esa reunión 
nos salió bien. Vino bastante gente, entre 30 o 40 y 
decidimos hacerlo cada cuatro años, cada vez me
jor. El segundo encuentro fue sobre Otología y así 
paulatinamente».

Manuel Carbajo comentó la importancia de rea
lizar este tipo de cursos. En primer lugar, porque 
los temas médicos «se van quedando obsoletos y 
hay que renovarse. Si te reúnes con personas que 

tienen experiencia y se 
ponen las cosas en 
común, quedan las 
ideas más claras.

Adem ás, ver 
como una persona de 
categoría discute un 
caso, cómo razona, 
eso no lo dice ningún 
libro. Por último, para 
los que tenemos pro

fesiones comunes estas reuniones nos sirven para 
hablar de cómo va nuestra especialidad. Hacemos 
comparaciones en buena medida, que sirven de 
estímulo para nuestra actividad».

Existe otro motivo por el que se haya elegido 
Ciudad Real como sede del Curso Internacional de 
Dermatopatología y es que en los últimos años, en 
«Castilla-La Mancha se han registrado muchas lesio
nes pigmentadas. El número de biopsias de piel 
que se hacían hace diez años se han multiplicado 
por cinco». /}/}

PROF. DR.
JOSÉ GABRIEL 
CASAS
Graduado en 1964 
con Diploma de Ho
nor de la Facultad 
de M e d ic in a  de 
Buenos Aíres. Se 
desempeñó como 
Practicante Interno 
del Hospital de Clí
nicas de 1 9 6 4  a 
1966. Es Doctor en Medicina y Profesor Titular de 
Patología en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Buenos Aires, donde integró además su Con
sejo Directivo, de 1994 a 1997. En la actualidad se 
desempeña como Jefe de Patología de! Hospital Bri
tánico, Subjefe del Servicio de Patología del Hospi
tal Alemán y Médico Consultor del Departamento de 
Anatomía Patológica del Hospital de Clínicas "José 
de San Martín", todos ellos de Buenos Aires. Ha 
dirigido cursos para graduados sobre patología cu
tánea, es autor de más de 200  trabajos publicados 
en nuestro país y en el extranjero, y autor y colabo
rador en libros de patología y dermatología. Perte
nece a distintas sociedades médicas argentinas y 
extranjeras, en las que ha ocupado cargos directi
vos. Ha obtenido los premios: Elena Allemand de 
Gunche y Domingo J. Brachetto Brian, de la Acade
mia Nacional de Medicina, Dr. Luis Guemes, y 
Dr.Carlos Pedro Mercandino de la Facultad de Medi
cina de Buenos Aires y Manuel Malenchini, de la 
Sociedad Argentina de Radiología.

Las biopsias de piel se han 
multiplicado por cinco, en 

los últimos diez años, por el 
incremento de las lesiones 

pigmentadas.

PROF. DR.
DANIEL JOSE 
SANTA CRUZ
Nacido en S. C.
Bariloche, Rio Ne
g ro , A rg e n tin a .
Doctor en Medici
na. Universidad de 
Buenos Aires, Fa
cultad de Medici
na, 1971. Su ex
tensa formación empieza en 1972-1974  Instructor 
in Pathology and Dermatology, University o f Buenos 
Aires, Departments o f Pathology and D erm atology. 
Desde 1997 Pathologist, Cutaneous Pathology. WCP 
Pathology Pertenece a distintas sociedades médi
cas estadounidenses y de otros países, siendo miem
bro del comité editorial de más de 15 revistas inter
n a c io n a le s , com o A m e rica n  Jo u rn a l o f 
Dermatopathology o American Journal of Surgical 
Pathology. Es autor de más de 80 publicaciones ori
ginales, 16 artículos de revisión en publicaciones 
de gran prestigio y autor de numerosos capítulos de 
dermatopatología en libros de texto.

Ik'k DE CIUDAD REAL
wyi— 4 f v

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #1, 11/2000.



Congreso Nacional de la Asociación 
Española de Gestión de Riesgos Sanitarios

«Mejorar la calidad, 
gestionar los riesgos, 
prevenir las demandas»
Analizar las reclamaciones de los pacientes es una de 
las soluciones que la Asociación de Gestión de Riesgos 
Sanitarios propone para mejorar la Sanidad.

Colegio O fic ia l de M édicos de C iudad R eal

La Gestión de Riesgos Sanitarios se basa 
en detectar los fallos que existen en la sa 
nidad y proponer las soluciones, anali

zando las reclamaciones que ponen los pacien
tes. Y es precisamente alcanzar este objetivo lo 
que p e rsegu ía  un g ru p o  de Inspec to res , 
traum atólogos y cirujanos cuando decidieron 
crear, en 1998, la Asociación Española de Ges
tión de Riesgos Sanitarios. Esta especialidád está 
muy desarrollada en Estados Unidos y en el 
Reino Unido y en España no va por mal camino; 
de hecho, desde que se creó la Asociación ya se 
han realizado tres congresos, el primero en 
Madrid, el segundo en Murcia y este último en

Ciudad Real, en Almagro, del 28 al 30 de sep
tiem bre de 2000. En esta localidad se dieron 
cita 110 personas llegadas de toda España. 
Pertenecían en su mayoría al grupo de inspec
tores del Insalud y la primera valoración es que 
«ha sido muy útil para todos», explica Ricardo 
Pardo, presidente del Comité Organizador.

La convocatoria se inició con un taller donde 
en cuatro horas cuarenta personas debatieron 
sobre la «Gestión de Riesgos, responsabilidad 
sanitaria y enfermedad nosocomial». Esta enfer
medad es, a juicio de los expertos, una de las que 
genera más responsabilidades. El viernes tuvo 
lugar la Inauguración oficial donde estuvieron pre

sentes el Director General de Salud Pública, el ge
rente en fundones del Hospital de Alarcos, el pre
sidente del Colegio Oficial de Médicos de Ciudad 
Real, el jefe del Servicio de Cirugía General, la de
legada de Sanidad de la Junta de Comunidades y el 
director provincial del INSALUD. Este último, Alfon
so Noblejas, reclamó más dotación económica 
para la Sanidad de Castilla-La Mancha antes de las 
transferencias.

La doctora Mrs. Lesley Jhonston habló de la 
experiencia inglesa en este tema en su conferencia 
«Gestión de Riesgos Clínicos en el Servicio Nacio
nal de Salud del Reino Unido».

En la siguiente mesa redonda, «Dolor Torácico 
y prevención de demandas en Atención Primaria y 
Especializada», se habló sobre el coste que este 
trastorno sanitario produce, uno de los más ele
vados. Según el Dr. Pardo, «el Insalud se ha gasta
do casi 9.000 millones de pesetas en pólizas de 
seguros para atender estos casos de 1995 a
1999,3 .000  millones anuales. Castilla-La Mancha 
genera hasta el 10% de las reclamaciones, unos 
300 millones, que es una cifra importante para la 
población que hay».

Objetivos de la Gestión Sanitaria  
El objetivo último de esta especialidad es, por lo 
tanto, reducir al máximo las reclamaciones y así 
disminuir el gasto de las pólizas de seguro. Ese 
dinero se podría utilizar para otros conceptos 
sanitarios, como acabar el nuevo hospital, por 
ejemplo, o dotar mejor los hospitales. En Castilla- 
La Mancha se efectuaron 2.000 reclamaciones de 
1995 a 1999. Aun así, según el Dr. Pardo, «Espa
ña tampoco es un país donde las reclamaciones 
sean tan altas como en EEUU, no es una cifra 
escandalosa».

La jo rnada  del sábado se abrió con la con
ferencia: «Rol de Enfermería en la gestión de 
riesgos sanitarios», seguida de «Riesgos Sani
ta rios  derivados de los e rro res  de m edica
ción». Estos e rro res  en la medicación y en las 
dosis son bastante graves aunque no generen 
muchas veces reclam aciones porque pasan 
desapercibidas. La última mesa se dedicó a la 
form ación de gestores de riesgos sanitarios. 
El INSALUD empezó creando la figura  de Ges
to r  de Riesgos en varios hospitales que se irán 
encargando de fo rm ar a o tros  profesionales 
de la salud, algo necesario porque hoy por 
hoy muchos de ellos no están concienciados 
del problema. En conclusión, según el Dr. Par
do, «hay que actuar antes de que se produzcan 
los e rro res  médicos. La Gestión se ha demos
trado eficaz en otros sistemas sanitarios, como 
el de EEUU, con la posibilidad de detectar e rro 
res, poner las soluciones, y m ejorar así el sis
tem a san itario  en su conjunto». /J1}
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Los alumnos tuvieron una reunión informativa el pasado 26  de octubre.

Se repasarán las 108 
lecciones del temario

El Colegio de 
Médicos prepara 
las Oposiciones 
de la unta
A petición de los colegiados, el Colegio Oficial 

de Médicos de Ciudad Real ha organizado un 
curso preparación para la Oposición, Escala Su
perior de Sanitarios Locales de la Junta de Comu
nidades de Castilla-La Mancha. Previsiblemente dará 
comienzo el 3 de noviembre de 2000 y se impar
tirá durante fines de semana hasta febrero. Duran
te este periodo se revisaran los 108 temas de la 
oposición.

A estas alturas hay 148 preinscritos para la 
realización del Curso. La parte Jurídica será im
partida por ex-Asesores de la Consejería de Sani
dad; la parte de Medicina Preventiva será eje
cutada por el Departamento de Medicina Pre

ventiva y Salud Pública de la Universidad Autó
noma de Madrid (LPZ) y Escuela Nacional de 
Sanidad. Los docentes en la parte Clínica se
rán miembros de unidades docentes de Aten
ción Primaria de Ciudad Real y Especialistas de 
los distintos hospitales de Ciudad Real. El costo

del curso será de 80.000 pesetas que se debe
rá ingresar en Caja Castilla-La Mancha. Colegio 
Oficial de Médicos. Curso Oposición Sanitarios 
Locales. C7C n° 2105 2044 11 0142007323.

Los organizadores y coordinadores del Cur
so son los doctores Ricardo Pardo y Julián Debías.

Se imparten en la sede del 
Colegio de Médicos

Continúan los 
Cursos de Inglés 
para médicos y 
familiares
Han comenzado los Cursos de Inglés para 

médicos, familiares y personas relacionadas, 
que se imparten en las instalaciones del Colegio 
Oficial de Médicos, aunque aún sigue abierto el pla
zo de matrícula. Se admite gente de fuera hasta 
completar las plazas. Las clases tienen lugar en 
horario de tarde y existen tres niveles: básico, me
dio y nivel alto (conversación), tanto para niños (de 
4 a 16 años) como para adultos. Los adultos, ade
más, cuentan con un servicio de traducción. Por 
otra parte, desde la dirección de los cursos se ges
tiona el intercambio de chavales tanto en Inglaterra 
como en Estados Unidos. El precio del curso es de
5.000 pesetas mensuales, dos horas por semana, 
y las clases son impartidas por Eva Rodríguez y Elsa 
María Adán, que afirman que emplean una «meto
dología dinámica en todo los casos y adaptada a 
cada nivel y cada edad».

Curso de Actualización en 
Medicina General y de Familia

Coordinado igualmente por los doctores 
lulián Debías y Ricardo Pardo y la colabo

ración del Colegio Oficial de Médicos, se va a 
desarrollar un Curso a distancia de Actualiza
ción en Medicina General y de Familia 
organizado desde 0MC Forma
ción. La Organización Médi
ca Colegial ya llevó a cabo, 
con mucho éxito los cur
sos gratuitos de OBJETI
VO 1, que se desarrolla
ron a lo largo de 1998 y 
1999, y en los que partici
paron más de un 50% de 
los colegiados de Ciudad Real 

En el presente Curso de Ac
tualización hay inscritas 128 personas. Con él 
los alumnos adquirirán los créditos necesa
rios para poder acceder al examen de titula
do en Médico de Familia de la Junta de Comu
nidades de Castilla-La Mancha y el Ministerio 
de Sanidad y de Educación, unido a cinco

años de experiencia como médico general en 
los sistemas sanitarios. El plazo para obtener 
este título acaba en el 2008, según decreto 

1753/98, y hasta entonces se pueden acu
mular los créditos.

El precio del curso es de
45.000 pesetas, un precio 

asequible para los colegia
dos, como era el objetivo 

de 0MC Formación, ya 
que en el mercado el 

p rec io  supe ra  las
100.000 pesetas. Se in

cluye el material y la corre- 
ción de exámenes. El Cole

gio Oficial de Médicos de Ciudad 
Real ha becado a doce colegiados de la pro
vincia.

Está previsto que el examen sea el 31 de 
marzo aunque la fecha puede variar por la 
preferencia de las oposiciones de la Junta de 
Comunidades.
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Colegio al día

El Libro Blanco 
de la Sanidad

El Colegio de Médicos de Ciydad Real apoya por 
completo sus reivindicaciones

Los vocales reclaman 
su voz y su voto
Existen algunos presidentes colegiales que pretenden 
dejar a los vocales como un órgano asesor en la 
elaboración de los nuevos estatutos médicos.

Colegio O fic ia l de M édicos de C iudad R eal

A  principios de octubre, los vocales de toda 
España, -a excepción de los andaluces-, se 
reunieron en Madrid para reclamar su de

recho a formar parte de los órganos de gobier
no del Consejo General de Colegios Oficiales Médi
cos de España con voz y voto, sobre todo en la 
elaboración de los nuevos estatutos de la OMC. 
Parece algo lógico dentro de entidades democrá
ticas como son los colegios profesionales, sin 
embargo hay algunos presidentes colegiales que 
quieren tener a los vocales como un órgano ase
sor exclusivamente, lo que les permite votar sin 
su consenso.

Estos mismos presidentes no sólo pretenden 
dejarlos sin voto, también optan por elegir ellos 
mismos a los vocales sin que exista representa
ción por su sección correspondiente.

«Las vocalías na
cionales de la OMC re
presentan a colectivos 
con problemas comu
nes y agrupan a los co
legiados que con la 
misma modalidad y for
ma de ejercicio profe
sional participan de una 
problemática común o 
que puedan ser objeto 
de un mismo abordaje funcional y en consecuen
cia deberán ser elegidos por sus homónimos re
presentantes provinciales», manifiestan los voca
les. Además, «las vocalías nacionales, son los úni
cos órganos de representación específica que ase
guran la voz y el voto de los médicos de base en 
el seno de los Órganos de Gobierno del Consejo 
General»

Bajo estas premisas, las vocalías se han re
unido para dejar claro que tienen que seguir exis

tiendo, porque, entre otras cosas «el problema 
de un médico rural no es el un médico de hospi
tales. Cada uno tiene cuestiones distintas que de
fender», como explica José Manuel González Agua
do, titular del Colegio de Médicos de Ciudad Real. 
En definitiva lo que quieren es, explica, «que las 
votaciones estén consensuadas, sino nuestra fi
gura no tendría sentido. Lo que quieren las vocalías 
es evitar el protagonismo del presidente y obte
ner votos colegiados».

En el caso de que la modificación de los 
estatutos afecte a la estructura, mecanismos 
de p a r tic ip a c ió n  y fun c io n a m ie n to  de las 
vocalías, exigen «que se realice con el acuerdo 
correspondiente de las Juntas Directivas de los 
Colegios Provinciales», y que el «voto secreto 
en la Asamblea General no se utilice para cues

tiones profesiona les, 
púb licas, de in te rés  
genera l, po rque  su
pondría una fa lta  de 
t ra n s p a re n c ia  y un 
control democrático».

Para que sus rei
vindicaciones no cai
gan en saco roto han 
e laborado un escrito 
que han hecho llegar a 

cada presidente nacional, Si éste en cuestión 
está conforme se envía un comunicado al vocal 
nacional. Si estuvieran en contra se tomarán me
didas más contundentes, como darle algún tipo 
de publicidad a la decisión. El Colegio de Ciu
dad Real ha sido uno de los primeros en mani
festarse y en el último pleno extraordinario ce
lebrado a mediados de mes, los vocales reci
bieron todo el apoyo del presidente colegial, 
Pascual Crespo.

El Colegio de Ciudad Real, 
ha sido uno de los primeros 

en manifestarse. En el 
último pleno Pascual Crespo 
dio su apoyo a los vocales

E n el momento actual, Castilla-La 
Mancha se encuentra ante el reto de 

completar el proceso de transferencias 
en materia sanitaria. El punto de partida 
inicial es una región con importantes 
desequilibrios estructurales en dotación 
e infraestructura de servicios sanitarios. 
Esta realidad obliga a un esfuerzo en la 
planificación estratégica.

La Consejería de Sanidad y el Gobier
no de Castilla- la Mancha asumen el pro
ceso de transferencias y futura gestión 
de los servicios asistenciales. Para con
seguir este objetivo se han establecido 
un conjunto de actuaciones y medidas, 
legislativas por un lado, y de otra índole 

por otro, como el 
Libro Blanco de la 
Atención Sanitaria en 
Castilla-La Mancha, 
destinado a analizar 
los recursos sani
tarios, establecer 
los escenarios po
sibles de futuro, di
señar y proponer 
actuaciones y mo
delos de atención.

Se ha impulsa
do un Libro Blanco 
que refleje el cono
cimiento de los dis
tin to s  agentes  y 
sectores im plica
dos en la Salud. 

Para ello se plantea una metodología de 
participación real a través de las Comi
siones Técnicas, Grupos de Trabajo y 
unas Jornadas Públicas y abiertas.

Las Jornadas del Libro Banco de la 
Atención Sanitaria en Castilla-La Mancha 
se constituyen en un punto de conver
gencia de ideas, alternativas, etc, debati
das y consensuadas sobre la Sanidad en 
Castilla-La Mancha. Estas propuestas 
deben cristalizar en un modelo de aten
ción sanitaria eficaz y eficiente. El repre
sentante del Colegio de Médicos que acu
dirá a estas jornadas será el Dr.Julián 
Debías.
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Colegio al día

La Ley de Acompañamiento también contempla el traslado forzoso del funcionario

El fin de la doble cotización para 
los sanitarios locales
Los médicos con estatus de funcionario van 

a ver alteradas sus condiciones de empleo 
y el régimen de seguridad social al que es

tán sujetos con la Ley de Acompañamiento de los 
Presupuestos Generales de 2001 que incluye va
rias modificaciones.

El punto discordante hace referencia a las re
tribuciones de los sanitarios locales que por ha
ber simultaneado legalmente las propias fundo
nes de sus cuerpos con los servidos correspon
dientes a plazas en instituciones sanitarias de la 
Seguridad Social están incluidos en el Régimen Es
pecial de la Seguridad Social de los Funcionarios 
Civiles del Estado (MUFACE) y el Régimen General 
de la Seguridad Social. Si al entrar en vigor la ley el 
doble desempeño de funciones se ha transforma

do en una única prestación de servicios, se debe
rán optar por una sola cotización, antes del 30 de 
junio del año 2001. El problema de decantarse 
por uno u otro sistema es qué va a pasar con lo 
cotizado hasta ahora, ya que la renuncia jurídica 
voluntaria supone una pérdida absoluta de dere
chos. Como explica José Manuel González Agua
do, titu lar del Colegio de Médicos de Ciudad Real, 
«lo que se pretende hacer es algo que no es legal. 
Tenemos doble dependencia hasta las transferen
cias pero algunas comunidades transferidas si
guen pagando a los dos sitios. Como sabe que 
está incurriendo en ¡legalidad, la Administración 
quiere que cotices por un sitio, renunciando a los 
derechos adquiridos a lo largo de los años, a 
excepción de lo cotizado en los últimos cinco años

a los que existe un derecho de reclamación». Si 
llegado el plazo de vencimiento, el funcionario no 
ha ejecutado su elección, quedaría obligatoriamente 
incluido en el Régimen General de la Seguridad 
Social, algo que los médicos funcionarios tampo
co consideran la mejor opción.

M o v ilid a d  fo r z o s a  
Por otra parte, la Ley de Acompañamiento prevé 
introducir la movilidad forzosa dentro de la pro
vincia de ejercicio sin que sea necesario contar 
con el consentimiento expreso del afectado, a cri
terio exclusivo de la Administración, eso sí, respe
tando sus retribuciones y condiciones generales 

'de trabajo, y con derecho a Indemnización si se 
vieran obligados a cambiar de residencia. 1)1}

m tm sm

U n  lugar lleno de sabor 
donde degustar la mejor 
cocina manchega y  celebrar 
las pequeñas reuniones con 
tu gente en las próximas fechas, 
en un ambiente cálido y  familiar.

Donde el tie

L o  que fue 
la antigua Posada 
de san Bartolomé, 
que data de finales 
del siglo XVI, es ahora 
rescatada del olvido.

C / Gran Maestre, 5 
Almagro (Ciudad Real) 
Telf. 926.26.12.01 
www.ciudad-altnagro.com
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Se unen para mejorar la 
educación sanitaria y la 
salud de la mujer española

Médicos con 
iniciativa

E l Equipo Daphne es un g rupo  de s iete 
expertos  de reconocido p restig io  en el 

ámbito de la ginecología, cuyo principal ob
je tivo es m ejorar la educación sanitaria y la 
salud de la mujer española, con especial aten
ción al fom ento de in form aciones sobre  el 
uso de métodos anticonceptivos que ayuden 
a paliar el alto grado de embarazos no de

seados re g is tra 
dos  en n u e s tro  
país, así como las 
consecuencias del 
in c u m p lim ie n to  
en anticoncepción 
horm onal oral.

Se constituyó 
o f ic ia lm e n te  en 
octubre de 1996. 
Sus in te g ra n te s  
se reúnen pe rió 
d ic a m e n te  p a ra  
plantear la realiza
ción de estud ios 
con juntos, (a lgu 
nos de ellos a la 
espera de ser pu
blicados en revis

tas científicas), co laborar en encuestas na
cionales y d ifundir los resultados de sus ac
tividades.

Son m iem bros del Equipo Daphne, en
tre  otros, Carmen Coll, d irectora  del P rogra
ma de Atención a la Mujer del Maresme, y 
presidenta de la Sociedad Europea de Con- 
tracepción; Juan José Parrilla, Jefe del Servi
cio de Ginecología y Obstetricia Hospital V ir
gen de la Arrixaca (Murcia) y catedrático de 
esta especialidad en la Universidad de Mur
cia, José Luis Doval, ginecólogo del Hospital 
Nuestra Señora del Cristal Piñor, de Orense e 
Iñaki Lete, jefe del Servicio de Ginecología y 
O b s te tric ia  del H osp ita l S an tiago  A pósto l 
(V ito ria ), fll}

En virtud del convenio firmado entre el Colegio de Médicos de Ciudad Real, -a través 
de su presidente, Pascual Crespo y el vocal de Médicos Jubilados, Dacio Gallego de 

la Torre-, y el director provincial del INSALUD, Alfonso Noblejas, y tras varias reuniones 
de puesta en marcha y control del uso de recetas para jubilados, ha comenzado su 
distribución entre todas aquellas personas que lo hayan solicitado, presentado la 
documentación requerida y cumplido con todos los requisitos exigidos.

El número de médicos jubilados que disponen de estas recetas de uso propio en 
la actualidad ronda los sesenta.

Los jubilados ya tienen 
recetas de uso propio

El Colegio de Médicos apoya a 
la familia de Muñoz Cariñanos
E l Colegio Oficial de Médicos de Ciudad 

Real, a tra v é s  de su p re s id e n te , 
Pascual Crespo, m ostró su condolencia 
a los allegados del teniente coronel médico 
Antonio Muñoz Cariñanos que fue ase
sinado por la banda terrorista ETA el pasa
do 17 de octubre. Se enviaron sendos tele
gramas a la viuda y al Colegio de Médicos 
de Sevilla, haciendo extensivo el pésame a 
toda la familia médica sevillana.

Al día siguiente del asesinato, cientos 
de ciudadrealeños se concentraron en la 
Plaza Mayor, para condenar, una vez más, 
la violencia etarra. Entre los asistentes se 
encontraban múltiples autoridades, entre

ellas, el alcalde de Ciudad Real, Francis
co Gil-Ortega, el subdelegado de Gobier
no, Jaime Lobo, el delegado de la Junta 
de Com unidades, Santiago Moreno, el 
presiden te  de la D iputación Provincia l, 
Nemesio de Lara, el ob ispo de Ciudad 
Real, Rafael Torija, el delegado de De
fensa, Gómez Montes, y el presidente del 
Colegio Oficial de Médicos de Ciudad Real, 
Pascual Crespo Crespo, quien expresó 
el dolor de todo el colectivo médico por este 
atentado. Añadió que «estas muertes no tie
nen lógica ni se justifican ante ninguna cir
cunstancia», y sin embargo, «todos los co
lectivos estamos amenazados».

ATA DE CIUDAD REAL

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #1, 11/2000.



La reunión estuvo 
organizada por AVENTIS

Tratamientos 
nuevos contra 
las infecciones 
respiratorias

E l salón de actos del Colegio Oficial de Médi
cos sirvió de sede el pasado 24 de octubre 
para una reunión informativa sobre infec

ciones respiratorias en la que participaron más de 
treinta médicos, en su mayoría de Atención Prima
ria. El acto estuvo organizado por los Laborato
rios Aventis, en colaboración con el Servicio de 
Neumología del Hospital Nuestra Señora de 
Alarcos, de donde procedía el doctor Carlos 
Martínez-Conde que fue el encargado de ofrecer a 
los presentes una exposición sobre estas pato
logías.

Martínez-Conde centró su. intervención en 
el análisis de las infecciones en bronquíticos cró
nicos y las neumonías en bronquíticos crónicos, 
mucho más frecuentes éstas y que son siempre

un criterio de ingreso porque son pacientes de 
riesgo. Hizo un repaso por los tratamientos más 
adecuados haciendo especial hincapié en los 
nuevos, como las quinolonas de última genera
ción, «un grupo de antibióticos que parece, se
gún los últimos descubrimientos, que están más 
indicados para este tipo de enfermos».

La consecuencia fisiopatológica tanto en la 
bronquitis crónica como en el enfisema es la 
obstrucción, aunque por diferentes mecanismos 
y por lo tanto el tratamiento es distinto. Incluso 
con los mejores tratamientos no se logra erra
dicar la enfermedad, por lo tanto, el objetivo de 
los m ed icam entos  es d is m in u ir la ca rga  
bacteriana. Se han hecho varios estudios sobre 
si se deben suministrar o no antibióticos y todos

Fueron más de 
30 médicos los 
que siguieron las 
explicaciones del 
Dr. Martínez- 
Conde sobre 
infecciones 
respiratorias y  su 
tratam iento.

se muestran a favor de su uso. Uno de los estu
dios más importantes, (Anthonisen, 1987), ha
bla de varios criterios para decidir su aplicación: 
aumento de la disnea, el aumento del volumen 
del esputo, la purulencia del esputo y la fiebre. 
Si todos están presentes, está claramente Indi
cado. También está indicado si se cumplen más 
de dos criterios cuando el enfermo tenga más 
de 60 años e infecciones respiratorias de conti
nuación. Sobre qué utilizar, hay diferentes opi
niones, «se admite la ampicilina o amoxicljina 
clavulánico, cefalosporlinas orales de segunda 
o tercera generación, macrólidos y sobre todo 
quinolonas, de tercera generación». Tras la char
la, los médicos presentes debatieron sobre la 
aplicación de estos y otros tratamientos. /)?

#ata d e  c iu d a d  r e a l  I I

500 mg/día 500 mg/día

Inicio:
Tavanic

0  T a v a n ic
^  IV /oral
La terapia secuencial más a mano
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Internet y Medicina.
Búsqueda de información médica

Internet se ha 
convertido en una 

herramienta esencial 
para formación 
continuada en 
medicina. Los 

principales servicios 
que podremos 

encontrar en Internet 
adecuados para la 
formación médica 

continuada pueden ser 
congresos virtuales, 

cursos especializados, 
casos clínicos, 

pacientes virtuales, 
foros de discusión o 

revisiones 
bibliográficas.

El objetivo de este artículo es ayudar a los 
profesionales de la salud a encontrar lugares de 
interés, ya sea por su contenido científico como por su 
excelente recopilación de recursos de Internet.

Dr. M a rc ia l García Rojo. S e rv id o  de A nato m ía  P ato lóg ica . 
________________________Com plejo H o s p ita la rio  de C iudad Real.________________________

La mayor parte de estos servicios son gra
tuitos y puestos a disposición del público 
en general o bien destinados a determinado 

grupo de profesionales, la ya sea para dar a co
nocer las actividades de un centro o bien para 
dejar una constancia permanente de reuniones cien
tíficas, incluso de aquellas no relacionadas inicial- 
mente con Internet.

Aunque las posibilidades técnicas que ofrece 
Internet son múltiples (correo electrónico, listas 
de distribución, transmisión de ficheros por FTP, 
transmisión de vídeo, etcétera), en este artículo 
nos centraremos en los servicios disponibles a 
través de páginas web.

Todos hemos experimentado la enorme difi
cultad que supone encontrar información especí
fica en Internet. Este problema se encuentra acen
tuado en el ámbito sanitario, debido al enorme 
número de páginas de la World Wide Web (WWW) 
dedicadas a este entorno.

Primeros pasos
Cuando un profesional de la salud desea recabar 
información sobre un tema relacionado con la 
medicina, dispone de varias herramientas en la 
WWW que podrán ayudarle en este sentido, y que 
podríam os c la s if ic a r en tre s  g ru p o s : a) 
Buscadores generales; b) sistemas de búsqueda 
específicos de salud; c) páginas dedicadas a la 
recopilación de recursos sanitarios en Internet.

Una vez realizada la búsqueda, cuando el 
médico se enfrenta ante la primera página de un 
Web, comienza la tarea, no siempre fácil de entre
sacarla información útil y de suficiente rigor cien
tífico y actualidad que este Web pueda contener.

La actualización de páginas Web, generalmen
te no se encuentra automatizada, lo que supone un 
esfuerzo importante para los responsables de ese

servidor. Esto conlleva a que con frecuencia la 
WWW no sea el medio ideal para encontrar la infor
mación científica más reciente.

Otras fuentes im portantes de información 
sobre el contenido de Internet son las guías, li
bros y publicaciones periódicas que recogen nu
merosas direcciones, con frecuencia clasificadas 
por especialidades y comentadas. Gracias a estos 
medios de difusión, podemos conocer parte del 
contenido de muchos Webs antes de conectar
nos, lo que puede acelerar la recogida de infor
mación.

Este artículo comenta algunas de las direc
ciones más destacadas en Medicina, recogiendo 
comentarios útiles sobre el contenido de los Webs 
mencionados. Recomendamos preferentemente los 
servidores que disponen de algún sistema de bús
queda de páginas del propio Web, que permitirán 
un acceso rápido al tema buscado.

Nuestras sugerencias iniciales al realizar una 
búsqueda científica son las siguientes:

Si necesitamos realizar una búsqueda biblio
gráfica exhaustiva, como la habitual para la con
fección de un artículo científico, es recomendable 
la utilización de una base de datos de citas biblio
gráficas como Medline o Excerpta Médica. En 
Internet, encontraremos numerosos recursos de
dicados a la búsqueda en Medline, con frecuencia 
gratuitos y que nos permitirán recoger los resú
menes en inglés de los artículos e incluso solicitar 
los artículos completos. En este último caso, el 
servicio no es gratuito y el precio de cada artículo 
puede ser elevado (entre 1.000 y 3.000 pesetas 
cada referencia) pero es un servicio cómodo y 
rápido. Dos direcciones útiles en este sentido son 
Healthgate (http://www.healthgate.com) y Pubmed 
(http://www.ncbi.nlm.nih.gov/PubMed/).

En algunos casos, conocemos de antemano

íkh  DE CIUDAD REAL6
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Internet
la revista o grupo de revistas donde es probable 
encontrar la información que necesitamos. La ma
yor parte de las revistas médicas sólo incluyen 
los índices y resúmenes, limitándose a publicar en 
Internet el texto completo de editoriales y casos 
clínicos. Sin embargo, la buena presentación y 
fácil sistema de búsqueda de las versiones elec
trónicas de revistas como British Medical Journal 
( h ttp ://w w w .bm j.com /bm j) o el New England 
Journal of Medicine (http://www.nejm.org/) hace 
totalmente aconsejable visitar estas direcciones 
para estar el día en Medicina. Afortunadamente, 
algunas revistas han decidido llevar a Internet el 
contenido completo de sus páginas. Este es el 
caso de la famosa revista de hematología Blood 
(http://www.bloodjournal.org).

Cuando deseem os conocer a fondo c ie r
tos  aspectos de una enferm edad y recoger la 
experiencia  de varios  equ ipos médicos, es 
in teresante re co rre r los Webs de algunos hos
p ita les o sociedades científicas. En ellos en
con tra rem os gran cantidad de m ateria l d i
dáctico , guías clín icas, norm ativas legales, 
etc. A continuación verem os algunos lugares 
interesantes de cada especialidad médica. Con 
frecuencia, in teresa com enzar nuestra v isita  a 
In te rne t a través de un se rv ic io  o d ire c to rio

Es difícil 
encontrar 
información  
específica 
en In ternet 
debido a l 
enorme 
número de 
páginas de 
la World 
Wide Web 
(WWW)

especializado en in form ación médica, que re 
cogen todas las especia lidades médicas. En 
inglés, los más aconsejables son: MedNets 
( h t tp : / /w w w .m e d n e ts .c o m / in d e x .h tm l) , 
M a rtin d a le ’s Health Science Guide (h ttp :/ /  
www.scl.lib.uci.edu/HSG/HSGuide.html), MedWeb, 
de la U n ive rs idad  de E m ory ( h ttp ://w w w . 
medweb.em ory.edu/M edW eb), MedWeb Plus 
( h ttp ://w w w . m edw ebp lus .com /), M edM ark 
(h ttp ://m e d m a rk .o rg /) y B ioM ednet (h ttp :/ /  
www.bmn.com/). En español, las direcciones 
más aconsejables son Diario Médico (h ttp :/ /  
www.diariom edico.com ), la Red de Colegios 
P ro fe s io n a le s  ( h t tp : / /w w w . r e c o l.e s / ),

MedicinaTV.com (h ttp://w w w . medlcinatv.com),
o S a lu d a b a  p a ra  M é d ic o s  ( h t tp : / /w w w . 
saludaliam edica.com /).

La mayor parte de las páginas Webs dedica
das a instituciones sanitarias están relacionadas 
con información institucional o datos orientativos 
para los pacientes en ciertas enfermedades. Por 
ello, es recomendable localizar en el Web sanitario 
que estemos visitando un enlace relativo a profe
sionales o bien realizar una búsqueda en el Web, 
ésta última no siempre disponible. A'.'

(En el próximo número de MÉDICOS 
DE CIUDAD REAL verem os «Direcciones 
clasificadas por especialidades»).

I I  Ayuntamiento de Ciudad Real quiere 
felicitar ai Colegio Oficial de Meéeos de 
Ciudad Reai por esta nueva publicación 

y desearle teda suerte de bienes.

"  v f  r < O M M
x  t /

A i

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #1, 11/2000.



A vueltas con el 
secreto de datos
personales

Para el Tribunal Constitucional prevalece la intimidad 
de la persona, en un tema como su vida sanitaria, 
sobre los intereses de empresa o de información.

Luis S án c h e z-M o ra te . A sesor Jurídico d e l Colegio de M édicos de C iudad R eal

Recientemente se ha dado normativa le
gal sobre el secreto de los datos perso
nales, cosa importantísima porque las 

nuevas tecnologías van rompiendo nuestra inti
midad y nos están causando severos daños y 
perjuicios. El asunto tiene plena actualidad y difí
cil solución. La técnica implica esa transmisión de 
datos, pero el individuo tiene derecho a defender 
su intimidad.

Cualquier ciudadano tiene reconocido en nues
tra Constitución, concretamente en el artículo 18.1 
y 18.4, el derecho a la intimidad personal, fami
liar, profesional y cualquier otra modalidad que 
pueda tener la misma. Esta defensa constitucio
nal demuestra la importancia y la complejidad del 
asunto. A nadie le gusta que su intimidad, cual
quiera que sea ésta, se vea rota por razones 
técnicas. Pero esto que parece tan sencillo y sim
ple, lleva dentro de sí una gran complejidad, sur
ge una lucha entre lo personal y lo público, entre
lo personal y la empresa, entre lo personal y lo 
judicial, entre lo personal y lo social, entre lo 
personal y lo político y entre lo personal y el 
derecho de información, el cual también es cons
titucional.

En relación a este tema, quiero hacer refe
rencia a una sentencia del Tribunal Constitucional 
vinculada con un Banco, pero que lo podría estar 
con una institución pública o privada sanitaria, o 
con un medio de información, o con cualquier 
otro ente que quiera hacer uso del derecho de 
información o dé control. Esto último es franca
mente peligroso.

El Tribunal Constitucional ha ordenado a 
un Banco de ámbito nacional la inmediata su
presión de los diagnósticos médicos conteni
dos en su base de datos laborales, al enten

der que in fringe el derecho a la intim idad que 
protege nuestra Constitución. El Tribunal seña
la que entre las facultades conferidas al em
presario por la Legislación Laboral, no incluye 
la de proceder al almacenamiento inform ativo 
de los datos relativos a la salud de los traba ja 
d o re s  y c o n s id e ra  c la ra m e n te  
desproporcionada la inform ación contenida en 
el fichero y que funcionaba con la denomina
ción de «Absentismo con baja médica». Esa 
misma sentencia nos dice que un empleado de 
la empresa bancaria, que no obstenta la condi
ción de facultativo, no debe tener acceso al 
sistema, porque como no es sanitario, -el cual 
tiene el deber de guardar secreto profesional- 
, no queda garantizada la confidencialidad.

Esta sentencia está relacionada con el tema 
sanitario. Nos habla del absentismo por baja mé
dica, y nos dice que no puede estar recogida esa 
información en el almacenamiento de datos de la 
empresa, aunque el absentismo de las empresas 
por baja médica sea uno de los problemas em
presariales y sociales del momento. Lo que dice el 
Tribunal Constitucional toma mayor trascendencia 
aún porque, a pesar de que entiende que el absen
tismo está planteando cuestiones seria a las em
presas, no sirve parajustificareste almacenamiento 
informático de datos de su personal. Ello es así 
porque para el Constitucional prevalece la intimi
dad de la persona, en un tema tan personal como 
su vida sanitaria, sobre los intereses de empresa
o de información. Y tanto quiere proteger el Tribu
nal Constitucional ese derecho a la intimidad per
sonal, que nos llega a decir que al sistema 
informático donde aparezcan esos aspectos sa
nitarios de los empleados no pueden acceder los 
empleados que no sean sanitarios.

Nos recuerda el Tribunal Constitucional que 
el derecho a la intim idad personal, consagrado 
en el art. 18.1 de la Constitución Española, se 
configura como un derecho fundamental estric
tamente vinculado a la propia personalidad y 
que deriva, sin ningún género de dudas de la 
persona, que el artículo 10.1 de la Constitución 
reconoce, e implica necesariamente la existencia 
de un ámbito propio y reservado frente  a la 
acción y conocim iento de los demás, necesario 
conforme a las pautas de nuestra cultura, para 
mantener una calidad mínima de la vida humana. 
Ese derecho a la intim idad, también nos señala 
el Tribunal Supremo, es un instituto de garantía 
de otros derechos, fundamentalmente el honor 
y el derecho a la libertad frente a las potenciales 
agresiones a la dignidad y a la libertad de la 
persona provenientes de un uso ilegítimo del 
tratam iento mecanizado de datos.

Esto nos lleva a lo que hoy se llama «la liber
tad informática», que es el derecho a controlar el 
uso de los mismo datos insertos en un programa 
informático. Comprende, entre otros aspectos, la 
oposición del ciudadano a que determinados da
tos personales sean utilizados para fines distintos 
de aquel legítimo que justificó su obtención.

Termino recordando que el propio Tribunal 
Constitucional dice que el tratamiento y conserva
ción de diagnóstico médico en la base de datos, 
sin mediar consentimiento expreso del afectado, 
incumple la garantía que para la protección de los 
derechos fundamentales se contiene en el art. 53 
de la Constitución Española. Una vez más en esta 
reserva de datos personales aparece la necesi
dad del consentimiento expreso del interesado, 
que es el nudo gordiano de la cuestión a que me 
estoy refiriendo. /}/}

¡E/y?*'*' 3 »] [<«>1
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Ningún otro coche 
está a su altura. 

Ni siquiera otro Mercedes.

La Clase A. Por 2.840.000 pts.
► Hay g e n t e  q u e  t i e n e  a lgo  d is t in to .  

Como la Clase A. No sólo su equipamiento  

de s e r ie  es i nc re íb le  e n t r e  los vehícu los  

de su  categor ía  (aire acondicionado,  ABS, 

S e rvof reno  de E m e r g e n c ia  (BAS), doble 

airbag,  ESP, dirección asist ida,  eleva lunas

eléctricos...) Además,  es único combinando 

un  c u e r p o  p e q u e ñ o  con  un  i n t e r i o r  

espacioso  y seguro.  Al g a n a r  a l tura ,  gana 

también  en segur idad,  en confort  y, sobre  

todo, en visibi l idad.  En fin, u n  Me rcedes  

poco convenciona l .  Inc luso en su precio.

* Clase A 140 Ciassic (82 CV). IVA e Impuesto de m airiculación incluidos. wwvy.mercedes-líenz.es

Mercedes-Benz

AUTOTRAK, S.A. - Ctra. de Camón, 21 - 1 3 0 0 5  CIUDAD REAL - Telf. 9 2 6  22 22 23
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UNA JOYA TECNOLÓGICA

Ju n to  al T rip  C om puter, un 
ordenador para tener el viaje bajo 
control, el Nuevo Fiat Punto puede 
equ iparse con navegador por 
satélite. El Follow-Me-Home™  
permite dejar los faros encendidos 
(hasta 5 minutos), sin llave de 
contacto. Además, es el primero de 
su clase en incorporar el nuevo 
m otor 1.9 JTD turbodiesel de 
inyección directa Common Rail. Lo 
que se traduce en mayor potencia y 
menor consumo.

DUALDRIVE™ O CÓMO 
APARCAR CON UN DEDO

La s e rv o d ir e c c ió n  e lé c tr ic a  
D u a l d r i v e IM o f r e c e  d o s  
posibilidades de funcionamiento. 
U na p o s ic ió n  e sp e c ia l  para  
recorridos de carretera o autopista, y 
una segunda para manejarse por 
ciudad y aparcar sin esfuerzo.
Se activa con sólo pulsar el botón 
"City".

RÉCORD  
EN ESPACIO INTERIOR

El nuevo Fiat Punto es la nueva 
referencia en cuanto a habitabilidad 
y capacidad de maletero, con 297 
litros de volumen en la versión 5 
puertas. Además, incluye hasta 26 
vanos portaobjetos para tener todo a 
mano con la máxima practicidad.

NUEVO FIAT PUNTO. 
COCHE DEL AÑO 2000  

EN ESPAÑA.

EL MEJOR DE SU CLASE
El Nuevo Fiat Punto ha sido elegido "El 
mejor Coche del Año 2000" premio 
otorgado por el diario ABC, con la 
votación de los periodistas del motor más 
p r e s t i g i o s o s  de  e s t e  p a í s .  Un  
reconocimiento que se suma a los de:

-  COCHE DEL AÑO EN ANDALUCIA.
- COCHE DEL AÑO EN CANARIAS.
- COCHE DEL AÑO EN C.-LA MANCHA.
- COCHE DEL AÑO EN CATALUÑA.
- COCHE DEL AÑO PARA LA REVISTA 

M OTOR MUNDIAL.

DE SERIE EN TODA LA GAMA
- Servodirección eléctrica Dualdrive™1-
- Airbag conductor.
-Follow-Me-Home™
- Cierre Centralizado.
-  Elevalunas eléctricos delanteros activos sin llave de contacto.
- Antirrobo electrónico Fiat Code II.
- Barras de protección lateral.
- Iluminación interior temporizada.
- Limpiaparabrisa inteligente.
- Sistema antiincendios FPS.

CONCESIONARIO OFICIAL Basa
FIAT CIFISA, S.A.
Ctra. Carrión, Km. 243,3 - Teléfono 926 274 576 
13005 CIUDAD REAL
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Actualidad Fiscal

Cómo ahorrar
impuestos

Desde esta página os invitamos a que realicéis 
las consultas fiscales que estiméis oportunas y que 
iremos respondiendo en sucesivas publicaciones: 

Debéis remitirlas a MEDICOS CIUDAD REAL.- 
Sección Actualidad Fiscal.- Apartado de Correos 

174.- 13080 CIUDAD REAL

Con la publicación del Real Decreto-Ley 3 /2 0 0 0  de 23 
de junio se aprobaron una serie de medidas urgentes 
de carácter fiscal y económico con la finalidad, entre 
otras, de estimular el ahorro familiar a la pequeña y 
mediana empresa.

Félix A ponte  Oliver. A seso r Fiscal

Cuando se aproxima 
el final de un ejercicio 

económico, llega la 
hora de analizar 
nuestra situación 

económica y 
patrim onial, 

calculando las 
diferentes rentas 

obtenidas que irán a 
engrosar la Base 

Imponible del IRPF y 
realizar una previsión 
del coste del Impuesto 

que nos podemos 
ahorrar, 

aprovechando al 
máximo las 

desgravaciones e 
incentivos fiscales de 

los que se disponen 
en la actualidad.

Centraremos nuestra primera exposición en 
las Medidas Fiscales de estímulo al Ahorro 
Familiar y que son las que más pueden inte

resar a nuestro colectivo, independientemente de 
las que puedan afectar a los compañeros que rea
licen el ejercicio libre de la profesión.
I ) Aportaciones a planes de pensiones. 
Se han introducido una serie de mejoras consis
tentes en la elevación de los limites de la deduc
ción por aportaciones a los mismos, de tal forma 
que aplicaremos la menor de las siguientes canti
dades:

1.- El 25 % de la suma de los rendimientos 
netos del trabajo y de actividades económicas 
percibidos individualmente en el ejercicio. (En el 
caso de partícipes mayores de 52 años, el por
centaje será del 40% ).

2 .-  Un im p o rte  de 1 .2 0 0 .0 0 0  p tas. 
(7.212,15 euros) anuales. En el caso de partí
cipes mayores de 52 años, el límite anterior se 
incrementará en 100.000 ptas. adicionales por 
cada año de edad del partícipe que exceda de
52 años fijándose en 2 .5 0 0 .0 0 0  ptas. para 
participes de 65 años o más.

Otra de las novedades y de gran importancia, 
para aquellos compañeros cuyo cónyuge no ten
ga rendimientos del trabajo, ni de actividades eco
nómicas, (cónyuges que no trabajen fuera del ho
gar familiar) o que las tenga (trabajen fuera del 
hogar) pero sean Inferiores a 1.200.000 ptas. 
podrán reducir en la base imponible las aporta
ciones realizadas a planes de pensiones de los 
que sea partícipe dicho cónyuge, con el límite 
máximo de 300.000 ptas. anuales.

II) Seguros de vida. Se m e jo ra  su 
fiscalidad para los rendimientos percibidos en for
ma de capital correspondientes a las primas sa
tis fechas. Se increm entan  los coe fic ien tes  
reductores para el cálculo del rendimiento del 
capital mobiliario sujeto a tributación como con
secuencia de la percepción de prestaciones deri
vadas de pólizas de seguros que se perciban en 
forma de capital siendo del 65%  si su periodo de 
generación es de más de 5 años pudiendo llegar 
al 75%  para las primas cuyo periodo de genera
ción sea superior a 8 años.

III) Ganancias y Pérdidas Patrim onia
les. En primer lugar, se reducen a un año del 
plazo para que las ganancias patrimoniales pue
dan tributar a un tipo fijo, que pasa a ser el 18%.

En segundo lugar se disminuye el tipo fijo de 
retención al que están sujetas las ganancias patri
moniales derivadas de enajenación de participa
ciones en instituciones de inversión colectiva, (y 
las obtenidas en un periodo de tiempo superior a 
un año), al 18 %.

IV) Vivienda habitual. Se establece la exen
ción en el Impuesto Extraordinario sobre el Patri
monio, de la vivienda habitual del contribuyente 
,en la medida en que su valor fiscal no exceda de 
25 .000.000 ptas. Asimismo, Hacienda ha de
cidido p rorrogar las ventajas fiscales de los con
tribuyentes que compraron o alquilaron sus vi
viendas antes de 1999. El sistema, cuyo efecto 
debía finalizar con el paso del año, permitirá 
que se elija la fórmula fiscal más favorable du
rante 2001. Los afectados deberán exigir esta 
ventaja a la Agencia Tributaria. 1)1}
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Los aficionados a la 
caza están de 
enhorabuena.

Aunque, según los 
expertos, las 

perspectivas para 
la temporada no 

son
exageradamente 

buenas, sí son 
bastante mejores 

que las del año 
pasado, tanto en 
caza mayor como 

en caza menor.

Buenas perspectivas para 
la temporada de caza

APROCA lucha desde sus orígenes por considerar la 
caza como un sector agropecuario más y defender el 
patrimonio rural de los propietarios rurales.

Colegio O ficial de M édicos de C iudad R eal

Ricardo Ayala López es desde el pasado y defender el patrimonio rural de estos propieta-
mes de marzo presidente de la Asociación ríos», explica Ayala. En esta línea se han creado

de Propietarios Rurales y Productores de o tras  asociaciones para le las en Andalucía,
Caza de Castilla-La Mancha, APROCA, aunque des- Extremadura, Madrid y Castilla-León,y reciente-
de 1983, fecha en que se creó esta asociación en mente también en Galicia, a raíz del Congreso In-
la región viene ostentando el cargo de director. ternacional de la Caza celebrado en Santiago de

APROCA es una asociación que agrupa a pro- Compostela en mayo de 1999.
pietarios rurales de caza con la finalidad de «con- APROCA es por tanto una asociación plena-

Ricardo Ayala López,
presidente de APROCA siderar la caza como un sector agropecuario más mente consolidada pero tiene que enfrentarse a
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diversos problemas, entre ellos, los principales 
«son los que afectan a la propiedad privada, en 
forma de acciones que pueden limitar o prohibir 
usos cinegéticos tradicionales. También nos pre

ocupa los ataques que estas propiedades puedan 
recibir de manos furtivas». En esta línea APROCA 
trabaja para que «la caza sea considerada como 
algo realmente importante. No podemos olvidar 
que a su importancia socioeconómica hay que 
unir su encastramiento en nuestras zonas rura
les». Ricardo Ayala comenta, que con independen
cia de que se esté a favor o en contra, es induda
ble que la caza constituye un recurso muy impor
tante para la provincia y no sólo en su temporada 
hábil, de octubre a febrero. Ayala razona que «son 
muchos los jornales eventuales que se crean en 
época de caza y más en nuestra región con un 
paro estacional que va desde que termina la ven
dimia hasta que se recoge la aceituna. Mucha mano 
de o b ra  es asum ida  po r las a c tiv idades  
cinegéticas».

A APROCA, como asociación defensora de la 
propiedad rural, también les preocupa la próxima 
implantación de la Red Natura 2000, «que es un 
programa conservacionista de ámbito europeo 
que en lo que respecta a Castilla-La Mancha abar
cará 1.300.000 hectáreas. En razón a lo que se 
pretenda proteger, dará limitaciones o prohibi
ciones no sólo de índole cinegético sino también 
agrario, ganadero y forestal a la explotación a 
que se trate. Esperamos que la Administración 
sea flexible para que se haga compatible la posi
bilidad de armonizar los intereses de la propie
dad rural con los intereses de proteger nuestro 
entorno».

Por último, otro de los temas que centran su 
atención es el del furtivismo. «Es algo crónico

desde los orígenes de la caza, pero es verdad 
que en una primera época se cazaba para comer. 
Hoy existe un furtivismo comercializado que se 
dedica a la venta de carne en gran cantidad o bien 
de los trofeos importantes de caza. Son cazado
res desaprensivos que no tienen ningún inconve
niente por conseguir ese trofeo soñado a entrar 
en propiedad privada».

Según Ayala este problema es grave y de difí
cil solución, porque hubo una época en que era 
d e lito  pe ro  hoy p o r hoy se en cu e n tra  
despenalizado. «Sólo son consideradas infraccio
nes administrativas, que se saldan con una san
ción pecuniaria, algo que muchas veces no se cum
ple porque se declaran insolventes». Además, co
menta Ayala, «nos parece un contrasentido que el 
furtivismo no sea un delito. Sí lo es robar vacas o 
matar ganado, cuando realmente, criar un buen 
venao lleva muchos años y muchos sacrificios».

La lonja de la caza
Pero la Asociación no se ocupa sólo de resolver 
problemas, sino que tiene iniciativas tan importan- 

•tes como la de crear una lonja de caza en Ciudad 
Real, junto a ASAJA y la Cámara de Industria y Co
mercio de Ciudad Real. «Allí se fijan los precios 
referenciales donde el mercado debe establecer 
las cantidades a pagar en la venta de carne de 
caza. Su precio es referencial pero no obligatorio, 
pero sirve como punto de arranque. Es la única 
lonja de esta naturaleza que existe en España y 
nos llaman de todos los rincones de nuestro país 
para estar informados sobre este pa rticu la r» ./^

in ser exageradamente buenas las perspectivas de caza para esta temporada, sí son clara
mente mejores que las del pasado año. Si hablamos de caza menor, la perdiz ha criado 

mejor y la libre sigue en su criterio de expansión. El conejo está resistiendo con fuerza los 
embates de la neumonía y de la mixomatosis.

En caza mayor, el jabalí ha criado muy bien y el año es muy bueno para esta especie. Líos 
ciervos tienen mejores trofeos que el año pasado, fru to  de las lluvias recibidas aunque hayan 
sido un poco tardías. El gamo y el muflón completan un panel muy interesante para los 
interesados en la caza mayor.

n realidad la provincia de Ciudad Real es un coto completo de caza. El 90%  de su superficie 
está destinada a la actividad cinegética, la mayor parte en régimen cinégetico especial. En 

cualquier sitio se puede encontrar caza, aunque la caza menor tiene nombre propio: El Campo 
de Montiel y su comarca y el de Calatrava. En caza mayor las mejores zonas son las 
es tribaciones de Sierra Morena y los Montes de Toledo.

En Castilla-La Mancha se suelen expedir unas
2 0 0 .0 0 0  licencias de caza, aunque 
estas licencias se pueden obtener en cual
quier otra comunidad. Existen por encima 
de 5.500 cotos de caza en la Región.

Es evidente la importancia económica 
de la caza, pero no se puede evaluar. Falta 
ese gran estudio socieconómico de la caza. 
Sin embargo, en el Congreso Internacional 
de la Caza celebrado en Santiago de 
Compostela se dijo que en España la caza 
podía mover en to rn o  al medio billón 
de pesetas.

SI lo extrapolamos a nuestra comuni
dad, pueden ser de 40 .0 0 0  o 50 .000  
millones de pesetas, pero sólo son da
tos estimativos.

#a"a d e  c i u d a d  r e a l  I
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ÚLTIMAS NOVEDADES

N° 119 
Mudejares y  
moriscos en el 
Campo de 
Calaírava 
Miguel F. Gómez 
Vozmediano 
231 págs.
1.200 ptas.

N° 118
Poesía Lírica 
Bernardo 
de Balbuena
Edición de 
Matías Barchino 
381 págs.
1.300 ptas.

Francisco J. Navarro Ruiz 

í

V

|| BIBLIOTECA DE AUTORES MANCHEGOS 
]D IPU TA < Ü ifl DE CIUDAD REAL

N° 121
Crisis económica y  conflictividad social. 
La Segunda República y  la Guerra Civil 
en Tomelloso (1930-1940)
Feo. Javier Navarro Ruiz
430 págs.
1.500 ptas.

CRISIS ECONÓMICA Y 
CONFLICTIVIDAD SOCIAL

La Segunda República y la Guerra 
Civil en Tomelloso (1930-194-0)

BIBLIOTECA DE AUTORES MANCHEGOS 
DIPUTACION DE CIUDAD REAL

A LA VENTA EN LIBRERÍAS Y POR SUSCRIPCIÓN
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Agenda

Convocatorias
II Jornadas sobre trastornos del comportamiento alimentario. Ciudad Real, 10 y
11 de noviembre de 2000. Lugar: Aula Magna déla Universidad. Campus Universitario. Organi
za ADANER, delegación provincial de Ciudad Real. Tfn: 926 225 377.

Estas jornadas están declaradas de interés sanitario por la Consejería de 
Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y como lema han 
elegido «Una visión irreal, pero una sola realida». Colaboran en el evento la 
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, La Diputación Provincial, 
elAyuntamiento.Univaja, UCLM, Colegio Oficial de Mñedicos de Ciudad Real 
(donde está la secretaría técnica) y el Colegio Oficial de Psicólogos Delegación 
CLM.

Las jornadas serán inauguradas con la presencia de Fernando Lamata, 
consejero de Sanidad de la Junta de Comunidades, Nemesio de Lara, presi
dente de la Diputación Provincial y Angela Sanroma, delegada provincial de 
Sanidad.

IV Jornadas de Rehabilitación Geriátrica. Balneario de Montanejos, Castellón. 10 y 11 
de noviembre de 2000. Secretaría Técnica y Correspondencia: Balneario de Montanejos. Ctra. 
de Tales s/n 12448 Montanejos, Castellón. Tfn: 964 13 12 75 Fax: 964 67 80 07. E mail: 
montanejos@balneario.com

Premio de Neumología FNRS - Madeleine Toussaint 2001 . Concede «Fonds National 
déla Recherche Scientifique» de Bélgica en el ámbito de las afecciones torácicas y concretamente 
de las insuficiencias respiratorias crónicas. Está dotado con algo más de 4  millones de pesetas, 
(un millón de francos belgas). Las candidaturas deberán presentarse en la Secretaría del Fonds 
National de la Recherche Cientifique antes del 1 de febrero de 2001. Más información en el 
Consejo General de Colegios Médicos. Villanueva, 121. 28001 Madrid. Tfn: 91 431 77 80 Fax: 
91 576 43 88

XXXII Curso para la obtención del Diploma en Nutrición. U niversidad de Granada. 
Fecha de inicio, enero de 2001. Catorce módulos. D iredor del Curso José Matalx Verdú. Pvp de 
matrícula: 145.000 pesetas. Más información: Secretaria de la Escuela de Nutrición. C/Ramón 
y Cajal n° 4. Edificio Fray Luis de Granada, 18071. Tlf: 958 24 41 74

I Curso de Experto Universitario en Farmacotecnia y Terapeútica Homeopática.
Universidad de Sevilla. Director: Antonio Ma Rabasco. Dirigido a doctores o licenciados en 
Medicina y Farmacia. Información: Departamento de Farmacia y Tecnología Farmaceútica. Srta. 
Guadalupe Ruiz. Tfn y Fax: 954 55 67 26 E mail:galenica@fafar.us.es

Ofertas de 
empleo para 

personal 
sanitario

- Facultativo especialista en Radiodianóstico 
Urología. Hospital Verge del Toro. C/Bar- 
ce lona , 3 0 7 7 0 1  Mahón (M eno rca - 
Balares). Tlfn. 971 15 77 15 Fax: 971 36 
83 38 E mail: nborras@smen.es

- Servido Navarro de Salud. Hospital Rei
na Sofía. Especialista en Cirugía Ortopédica 
Traumatología. Tfn: 948 81 71 09 Fax 948 
81 71 11

- Licenciado en Medicina. Centro Médico 
Baqueira. Estación de Esquí Baqueíra Beret. 
Valle de Arán. Contrato del 1 de diciembre 
de 2000 al 31 de abril de 2001. Tfn: 93 
393 31 04  /  93 393 20 11

- Se necesita oftalmólogo para Centro de 
Reconocimiento para Obtención y Revisión 
de Permisos de Conducir y de Armas en 
Soria. CRUZ ROJA. C/Santo Domingo de Si
los, n°1. 42002 Soria. Tfn. 975 21 26 40

- Pius Hospital de Valls necesita incorpo
rar médico Especialista en Anestesia, Re
animación y Terapia del Dolor. Información: 
Departamento de Realciones Laborales. 
Plaga Sant Francesc, s/n 43800  Valls. E 
mail: dgarcia@ piushospital.org

El nuevo Vademécum 
está en el Colegio de 

Médicos de Ciudad Real
Los colegiados médicos que aún 
no hayan retirado su ejemplar 
del Vademécun 2000  pueden 
hacerlo en la sede del Colegio 
Oficial de Médicos de Ciudad 
Real.
Plaza de la Provincia 2. I o.

¡Este año toca!
Está a disposición de todos los co
legiados el número de lotería de 
Navidad del Colegio Oficial de Mé
dicos, el ganador N° 50 .168 .
En la sede colegial también se pue
den ad q u irir pa rtic ipac iones del 
número de la Hermandad del Cris
to  del Perdón y de las Aguas, que 
tiene un recargo de 100 pesetas. 
N° 5 0 .7 3 4

■ 5 1 0 1 0 0 5 1 5 4 > 0 5 0 1 6 8 6 9 0 4  ■
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Agenda

{ompra-ventcr
Todos los colegiados tienen ab ie rta  esta sección g ratu ita  de la 
revista para enviar sus propuestas de compra, venta, a lquiler o 

intercam bio para su máxima diusión y efectividad.
Remitir los escritos a: COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS 

Plaza de la Provincia, 2, 1o 13001  Ciudad Real.
Fax: 9 2 6  21 0 2  15

C o S a S

Fincas

DUPLEX EN VENTA.
Residencial Altamira. C/Virgen de 
la Estrella. Piscina, pista de te 
nis, luminoso. T lf. 636 93 90 03

APARTAMENTO EN VENTA. 
Alfonso X I .  2 dormitorios, 1 
baño. 9 años. Información Prado 
Pavón Tlf. 926 25 27 17

APart{
l e n t o s

C°ches
APARTAMENTO EN VENTA. 
Interesados llamar al teléfono 
Tlf. 926 22 31 08

Animales

Felicidades César Martín-Duarte

e;I Colegio Oficial de Médicos de Ciudad Real 
felicita a César M artín-Duarte Cacho por la 

consecución de sus estudios en Ingeniería  
Agrónoma y de Montes por la Universidad de Cór
doba. El huérfano de nuestro compañero, el der
matólogo César M artín-Duarte, es el último de 
los cuatro hermanos de la saga familiar que, bri
llantemente, ha acabado su formación con las ayu
das del Patronato de Huérfanos del Colegio de 

Médicos de Ciudad Real.
A César le deseamos tanto éxito como a todos los huérfanos de médi

cos que han sabido aprovechar, y continúan haciéndolo, las importantes 
prestaciones mensuales en todo su periodo formacional, así como las 
becas obtenidas a lo largo de sus estudios universitarios.

Recol 
informa

Gracias al apoyo de los colegios p ro
fesionales, Recol se ha convertido 

en una herram ienta Indispensable para 
la actividad diaria de miles de profesio
nales. Además de los contenidos alta
m ente especia lizados para su p ro fe 
sión, Recol ha incorporado productos 
y serv ic ios exclusivos de gran interés 
como: Servicios Financieros, Seguros, 
Tiendas Recol, etc.

En Recol deseamos que los cole
giados médicos d isfruten de los bene
fic ios  que o frece nuestra  p la ta form a. 
Por eso, los colegiados que se inscri
ban desde ahora hasta el 31 de diciem
bre de 2 000  en Recol, partic iparán en 
un so rteo  de 25 millones de pesetas, 
(también partic iparán en el so rteo  to 
dos aquellos colegiados inscritos con 
an te rio ridad  al 17 de ju lio  de 20 0 0 , 
cumplimentando un e mail con nuevos 
datos que Recol les facilitará). Si el a for
tunado es uno de los colegiados mé
dicos, el Colegio recibirá 5 millones de 
pesetas en caso de estar asociado a la 
fundación RCP m ediante un convenio 
específico.

Para am pliar inform ación llamar al 
902  4 55  466 , o a través del e mail: 
s o p o rte @ re co l.e s .

Por o tra  parte , Recol acaba de am
p liar su o fe rta  de contenidos en Medi
cina a través de varios acuerdos de co
laboración con diversas entidades como 
con la Fundación de Estudio de las He
patitis Virales que tiene como objeto la 
investigación y difusión del conocim ien
to  sobre esta patología. Así, se pon
drán en marcha varios proyectos con
jun tos  como la edición e lectrónica del 
Libro de hepatitis virales y de la revista 
de hepatología clínica, la elaboración de 
cursos y jo rnadas sobre hepatitis y la 
creación de un fo ro  de esta enferm e
dad.
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Seguro Colegial Médico Quirúrgico
Seguro Colegial 

Médico Quirúrgico

Ciudad Real

Presta sus servicios de:
Hospitalización
Especialidades Médicas y  Quirúrgicas 
Medios de diagnóstico como:

- Resonancia M agnética
- Scanner-Mamografías-Ortopantomografía
- Radiología-Ecografía

- Laboratorio, etc.

En toda la provincia de Ciudad Real a través de sus Centros en:

Clínica COREYSA en Ciudad Real

K É S I

Centro Clínico de 
Puertollano

Centro Clínico de 
Tomelloso

Centro Clínico de 
Alcázar de San Juan
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Nosotros, lo mejor para sus intereses financieros
P orque sabem os que las exigencias de su trabajo  req u ie ren  

u n  tra to  especial, en M ediCaixa le o frecem os los m ejores 

p ro d u c to s  y serv ic ios f in an c ie ro s , d iseñ ad o s  a m ed id a . 

Tenemos las soluciones que usted necesita, tanto en 

el ám bito personal como en el profesional: desde 

com prar una nueva vivienda hasta adquirir equipos 

de alta tecnología. Sea cual sea su proyecto, en 

MediCaixa le garantizamos que gozará siempre de una

excelente salud. Además, le aconsejamos lo más adecuado para sus 

ahorros, ponemos a su disposición distintos tipos de tarjetas de 

crédito, le ofrecemos la posibilidad de contactar en todo momento 

con nosotros a través del servicio Línea Abierta, etc. 

En M ed iC a ix a  to d o  so n  v en ta ja s  p a ra  u s te d . 

C o m p ru é b e lo . P ase p o r  c u a lq u ie r  o f ic in a  de  

”la C aixa” y le in fo rm arem o s p e rso n a lm e n te  del 

tra tam ien to  que más le conviene.

MediCaixa
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